
i boc.cantabria.esPág. 16296

MIÉRCOLES, 20 DE JUNIO DE 2018 - BOC NÚM. 120

1/4

C
V
E-

20
18

-5
71

6

  

     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-5716   Resolución de la Orden SAN/36/2017, de 29 de diciembre, por la que 
se convocan subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que 
realicen actividades de interés sanitario en el ámbito de la atención 
sanitaria en Cantabria durante el ejercicio 2018.

   Vista la Orden SAN/1/2017, de 18 de enero, por la que se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sa-
nitario en el ámbito de la atención sanitaria de Cantabria. 

 Vista la Orden SAN/36/2017, de 29 de diciembre, por la que se convocan subvenciones 
para asociaciones sin ánimo de lucro que realicen actividades de interés sanitario en el ámbito 
de la atención sanitaria en Cantabria durante el ejercicio 2018. 

 Vista el Acta del Comité de Valoración de fecha 3 de abril de 2018 y la Propuesta Provisional 
de adjudicación de subvenciones emitida por el Comité de Valoración de fecha 4 de abril de 
2017. 

 Vista la propuesta de resolución defi nitiva realizada por la Dirección General de Ordenación 
y Atención Sanitaria, con fecha 23 de mayo, como órgano instructor. 

 Vista la propuesta de resolución defi nitiva de adjudicación de subvenciones emitida por el 
Comité de Valoración y recogida en el Acta nº 2 (2ª reunión del Comité de Valoración), con 
fecha 17 de mayo en las que se contemplan las reformulaciones presentadas por: 

 Nº 1.- ASOCIACIÓN SÍNDROME DE NOONAN DE CANTABRIA. 
 Actividad: 5º Encuentro estatal de familias afectadas por el síndrome de Noonan. 
 Nº 4.- ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE FIBROSIS QUÍSTICA. 
 Actividad: Formación y capacitación en fi sioterapia para personas con fi brosis quística y sus 

familias. 
 Nº 9.- ALCER CANTABRIA. 
 Actividad: Campañas de sensibilización ante la problemática renal. 
 Nº 11.- ASOCIACIÓN CÁNTABRA PRO SASUD MENTAL. 
 Actividad: XVII Semana de cine y salud mental. 
 Nº 13.- ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE. 
 Actividad: Yoga como terapia complementaria para la autonomía personal en la esclerosis 

múltiple. 
 Nº 14.- ASOCIACIÓN PADUCAN. 
 Actividad: Talleres "Somos familia". 
 Nº 15.- ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE CANTABRIA. AFAC. 
 Actividad: Formación en autocuidado para el paciente y familiar de afectados por demencia 

y/o Alzheimer en Cantabria. 
 Nº 16.- ASOCIACIÓN ES RETINA ASTURIAS. 
 Actividad: Programa de promoción e información, capacitación y autoayuda. Retinopatías y 

baja visión en Cantabria 2018. 
 Nº 17.- ASOCIACIÓN AMICA 
 Actividad: Programa de atención a la sexualidad. 

 Visto el preceptivo informe fi scal, 
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 RESUELVO 

 1.- DESESTIMAR las solicitudes realizadas por las Asociaciones que a continuación se rela-
cionan por las causas que se expresan: 

 ASOCIACIÓN CAMINANDO, ASOCIACIÓN DEL DAÑO CEREBRAL ADQUIRIDO DE CANTA-
BRIA. Solicita el proyecto "Programa de capacitación de autocuidados y autonomía personal 
para personas afectadas por daño cerebral y sus familias". 

 Excluida por el artículo 4. Exclusiones y limitaciones. Puntos 2 y 3. 
 2. No podrán concederse las subvenciones reguladas en esta Orden para la realización de 

los siguientes gastos, actividades o programas: 
 a. Las actividades o programas cuya ejecución y competencia fundamental les corresponda 

a otros departamentos de la Administración General del Estado, Autonómica o Local, o de los 
Organismos Públicos dependientes de las mismas. 

 b. Los gastos de mantenimiento, de personal y otros gastos de funcionamiento de los pro-
gramas de entidades que ya estén atendidas en los conciertos o convenios celebrados entre las 
entidades solicitantes con la Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
o sus Organismos Autónomos 

 3. No se consideran gastos subvencionables los gastos del personal propio de la Asociación. 
 ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA CanELA,. 
 "Taller de fi sioterapia respiratoria para afectados de ELA". 
 Excluida por el artículo 7. Subsanación de solicitudes y documentación. Al no presentar los 

documentos requeridos, se entiende por desistida su petición de subvención. 
 ASOCIACIÓN CÁNTABRA DE ESCLEROSIS LATERAL AMIOTRÓFICA CanELA, 
 "Taller de fi sioterapia digestiva para afectados de ELA" 
 Excluida por el artículo 7. Subsanación de solicitudes y documentación. Al no presentar los 

documentos requeridos, se entiende por desistida su petición de subvención. 

 2.- CONCEDER las subvenciones a las siguientes Asociaciones para el desarrollo de los pro-
gramas señalados: 
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 3.- DISPONER un gasto por importe de VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

Y TRES euros con SESENTA céntimos (24.993,60 euros), para el pago de dichas subven-
ciones a las asociaciones señaladas y por los importes relacionados, con cargo a la partida 
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10.04.311N.481.04 de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria para el año 2018. 

 Contra la presente resolución de concesión de las subvenciones, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno de Cantabria en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, y la resolución de este, agotará la vía administrativa, frente a la 
cual sólo cabrá recurso contencioso administrativo, en los términos previstos en el artículo 128 
de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y notifíquese a la INTERVENCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN 
GENERAL DE ORDENACIÓN Y ATENCIÓN SANITARIA e INTERESADOS. 

 Santander, 7 de junio de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/5716 


		Gobierno de Cantabria
	2018-06-18T11:06:07+0200
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




